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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.
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AYUNTAM IENTO

S kSIÓÍÍ ORDINAttlA DE 2Ó DE EnERO DE 181)9.-Í^ .rf í’ííc- 
fo.—Presidencia del Excmo. Sr. .Alcalde Conde de Koiim- 
jioiies.—Asistieron los S;es. Alonso Colmenares, Ainírola, 
Arredondo, Arteaga, Coiidt; de Bei'nar, Clot, Díaz Valoro, 
Ecrm'indez Campa, Fernández de C nevara, Fernández de 
Tejcrina, González Rojas, liernáiidez-Agero, Lápez de 
Castro, López Dávila, Ijópez de Balboa, Masip, Ortiz de 
Zarate, P árraga, Peña Costalago, Maiaiuós de Perales, 
Riesco, Eodriguez y G arcía, Rodriguez y  Miguel, R odrí­
guez Pcláez, San ì la r i iii Guiehot y Eslava, Marqués de 
Santa Ana, Condes de Torcilo y  de Torre-Arias, Ui'bano, 
Pruburu, Conde de Vilehcs, Vivo, Zozíiya y  Zññiga.

Se abrió á las fi'es y cincuenta minutos de la tarde, 
■Riendo aprobada el acta de ¡a sesión anterior.

ASUNTOS A L DESPACHO DE OFICIO
Act'EiíDOs: 1." Quedar enterado y que pase ,á la 

Comisión "orrespoudiente una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de Fomento 
de U del actual, por la que se deniega, de conformidad 
con el parecer de la sección tercera de la Ju n ta  Consultiva 
de Caminos, Canales y  Puertos, la instancia de D. Ventura 
Castro, Director del tran v ia  de Madrid á Legan es, en soli­
citud de autorización para am pliar cata linea desde iliidríd  
íV Fuenlabrada, cuya olirà deberá ser objeto de nueva 
concesión, m ediante subasta pública, y se dispone que en 
el caso de que el peticionario limite su petición al estable­
cimiento de un rama] desde el camino alto de San Isidro á 
la Ermita del Santo deberá solicitarlo del Ayuntamiento,

2, " Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del mismo Centro, trasladando Real orden deZ Ministe­
rio de la Gobernación do 10 del corriente por la que, en 
vista del recurso de alzada interpuesto por D, Agapito Gó­
mez, en representación de D. Francisco Limón y  Rebollo, 
contra la providencia gubernativa de ;i0 de Julio anterior 
()ue ordenó la conclusión en plazo determ inado del expe­
diente formado á los empicados declarados cesantes por el 
arrendatario  dnl impuesto de Consumos, se declara que el 
reglamento de Empleados municipales vigente es de absoUi- 
ta  observancia i>ara el Ayuntam iento, por estar aprobado 
por Real orden de 22 de .Marzo de 1897, sin qtt(i sea oltliga- 
torio para el am m dataiio  de Consumos ni aplicable á les 
em pléalos del mismo, Cualquiera que sea su procedencia, 
pudiendo este separarlos lilmementc en la forma que lo es­
time Justo y equitativo, y  se dispone que el Ayuntamiento, 
cumpliendo los preceptos del Reglamento, está obligadi. á 
colocar dentro de sus plantillas á los empicados de Consu­
mos que el arrendatario  separe sin motivo de inhal>HÍta- 
ción y que Justiliquen dercctios adquiridos con arreglo al 
repetido -reglamento de Empleados niniiidpales,

3. " Quedar enterado y  que pase á la Comisión corres- 
pmidiente o tra  comunicación del indicado Centro, por la

que desestima el recurso de alzada interpuesto por D. José 
Guinea contra el acuerdo del Ayuntam iento, que dispuso 
la demolición de la casa, sita entre los paseos del Oimüseo 
y  Cisne, propiedad de dicho señor, por hallarse en estado 
ruinoso, y confirma e! acuerdo municipal.

■I.'* Aprobar las listas de mayores contribuyentes qué 
tienen derecho en,el año actual á elegir los compromisarios 
para Senadores, en la foi'ma propuesta por la Alcaldía P re­
sidencia. ■

5. “ Requerir ii la propietaria dei solar, le tra  Ej de la 
m anzana 251 del Ensanche, para  que en término máximo 
de quince días proceda á la demolición de nn muro do m e­
dianería construido sin licencia, visto el informe del L etra­
do y eii cumplimiento de la Real orden de 1.“ de Octubre 
último, en virtud de la cual se reconoce al Ayuntamiento 
la facultad de hacer, observar el Real decreto de 6 de Abril 
de 1864.

6, '* (¿ueclar enterado y  t|ue pase :i la Comisión respec­
tiva, una comunicación de] Sr, Letrado de Ensanclte parti­
cipa nclo que por sentencia dol T ribunal Contencioso ad­
m inistrativo se revoca la Real orden dcl Ministerio de H a­
cienda de 12 de Marzo de 1896, por la  que se aprobó la 
liquidación g irada al tipo de 2 por IfX) sobre el contrato 
celebrado con D. Manuel Díaz Basteiro, para el suministro 
(lo piedra partida para las vías del Eiisaiiclie, y se declara 
nula la referida liquidación, resolviendo que ésta debe ha­
cerse al tipo de diez céntimos por ciento.

O K U K iV  DB*]!. 1»ÍA

Asuntos y  Bxpedisnlos d¡ctamina.dos por fas Comisiones.

I^O K K E  I i . \  n K S X

7," Autorizar á la Compañía Inglesa de electricidad 
para instalar kioscos transform adores en la v ía púlilica, 
abonando el canon de 120 pesetas anuales por metro, sin 
perjuicio de que (J Ayuntam iento fije en ch tinitiva en el 
próximo presupuesto la cuota qiq; estime oportuna.

Votaron en contra los Sí es. Ainiroía, Conde de B crnar, 
Eei'nández de Guevara, Eernánd<*z de Tejeriua, Marqués dé 
Perales, Rodríguez García. Marqués de Santa Ana, Conde 
de J ’oreno, Conde de T orre Arias, López Ihivila, Conde de 
Viiclics, Urbano, Zozaya y  Zññiga.

1>K S Ü Í 'I V «  IB K S P A C 1 ÏO

c O M is 1 óx 2. — Hacienda.

8. “ A dquirir 200 ejemplares de la obra M ásiat E lem en­
tal, con aw go su im pone de 200 pesetas á la parti a de 
1.000 consignada pam  adquisieióii de libros en el cap. 1, 
articulo 2.“, del presupuesto vigente, y acep tar con reco­
nocimiento la dedicatoria de la misma,

9, " Devolver 27 pesetas satislcclias en el ejeruieio de
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por el íimilado artátrio  sobre íilcaiitarillas, eon 
eiirfífj ii! cap, IX, art, 7.", concepto I.", del vigente p re­
supuesto.

A ])etici(ji) (leí Sr. Feniáiiclez de Guevara <|uedaron bo- 
lire la mesa tres iiiíormes proponiendo la aprobación de! 
proyecto de reglam ento orgánico de la Administración de 
Id'opiedades, lientas y  Arbitrios; el reconocimiento ó in ­
clusión en el próximo presupuesto, de 24,449‘óO pesetas á 
l'avor de la Gomoania Madrileña de electricidad, por siimi-i'avor de la Gompania Madrileña de electricidad, por sum i­
nistro de finido A diferentes edilieios municipales en varios 
ejercicios, y la novación del contrato de arriendo del arbi- 
ti'io de entrada A los Viveros de Villa,

coMisróij ,8.'̂ —Policía Urbana.

A petición de los Srcs. López de Castro y Kcrnández 
Campa, <]uedaron sobre la mesa tres informe.s, proponiendo 
la aprobación del modelo de poetes para el kilo conductor 
del Hiiido eléctrico dei tranv ia de Estaciones y Mercados; 
se consienta la providencia del Sr. G obcniador, relativa 
íil justiprecio de la parcela expropiada de la Anca, núm. 20, 
de la calle de Atocha, con vuelta A la de las Lrosas, 1, 
y, de conformidad cpn lo resutdto por el Sr. Gobernador, 
la ad(|uisición del solar, núm. 9, de la calle de Ceres, com­
prendido en el proyecto de prolongación de la de P re­
ciados. .

t [, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 20; de la calle de Valencia.

15. R ecurrir en alzada ante el Exemo, Sr._ Ministro de 
la Gobernación contra la  resolución gubernativa de 27 de 
Diciembre último, por la que fija en fi9.9b0‘2fi pesetas la 
cantidad, que incluido el d por 100 de afección, debe per- 
cil)ir el .propietario de la casa, núm. ü, de la calle de San 
Alberto, necesaria para eusanclie de la  plaza del Carmen.

Kl. Consentir la providencia gubernativa de 7 del ac ­
tual que estima el recurso de alzada, interpuesto por los 
3i'cs. Concejales U. Alejandro María de Amirola y  D. José 
Fernández Campa, eoiitra el acuerdo municipal por e! que 
se concedió A I). Mariano de Va) y .Jiménez autorización 
pura instalar, mediante subvención, fuentes públicas en el 
barrio de la Guindalera., y en su consecuencia aprobar el 
dictamen de esta Comisión fecha 19 de .Julio próximo pa­
sado, en el que proponía se desestim ara la proposición del 
Si', Val y que el Municipio lleve A cabo el suministro de 
aguas A diclio barrio ppr cuenta propia, instalando la m á­
quina, cañerías y fuentes necesarias de propiedad de la 
Villa, con arreglo al proyecto en principjo aprobado en se­
sión do ñ de Agosto del año anterior.

K;

- licnc/icencia.
17, Xom brar Médicos supern niñera ríos de la I iene ficen-

■ 1

d a  municipal á D. Pedro Oroquieta y D- Eusebio Alvaro y  
García.

‘ IH, Devolver ¡a fianza prestada por e! contratista del 
suministro de paño negro con destino á la confección de 
vestuario de los acogidos en los Asilos de San Bernardino, 
duran te el año económico de 1898-99, por haber cumpilido 
con todas las condiciones consignadas en el pliego que 
sirvió de base para  la subasta. .

Votó en contra el Sr. FernAndez de Tejcrina.
COMISIÓN 6.'*—Enm nche.

10. Dar de baja en el escalafón de Revisores Veterina­
rios á los supernumerarios D. .Alatías .ázpirua, D. Antonio 
JVu’cz García y  D. Francisco M artínez, por fa lta r al serv i­
cio que tenían encomendado,

11. Conceder licencia A D. Santiago Zamora para con­
tinuar coa la. carbón cria sita en la calle de la Sartén, n ú ­
mero .ó, que lia adquirido en traspaso, eximiéndole del 
pago de derechos, por hallarse comprendido en la excep­
ción (pie señala la base 3.*̂  del Apéndice 15 del vigente 
lires II pit esto. ,

12. Proceder A la clausura, por falta de condiciones 
higiénicas y  caducidad de Ja licencia, fie la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. ú, de la calle del Biombo, y  noti­
ficar este acuerdo para los efectos consiguientes a! Sr. Te­
niente de Alcalde respectivo,

1,'i. Conceder licencia para establecer en la  calle de 
Serrano, núm. 41, la vaquería que existía en el núm. 4i!, 
por término de diez años, pudiendo albergar 20 roses.

El Sr. Masip núiró el informe en que se proponía la 
baja en el escalafón de Revisores Veterinarios del super­
num erario 1). Galo López, y  A petición del Sr. López de 
Castro (¡uedaron sobre la mesa otros dos, proponiendo la 
concesión de iicencia provisional para establecer un ence­
rradero  de reses vacunas en la casa, núm. 13, île la  calle 
de Alanzanares, y la concesión de licencia para  la reaper­
tu ra  de la tahona existente en la casa, miin, 88, de la calle 
de Embajadores,

COMISIÓN 4.*—Obras,

19. Aprobar el presupuesto extraordinario  del Ensan­
che para el actual ejercicio, cuyos ingresos los constituyen 
las 7iil.5.J9‘85 pesetas que existen de rem anente del ex ­
traordinario dei año an t:rÍo r, tijámlose gastos en fgual 
sania.

Votaron en contra los Sres. López DAvila, Afasip, .Fer- 
báiidez de T ejerina y  López de Balboa.,

20. Desistir de la avenencia en el expediente sobre e x ­
propiación de unos terrenos, sitos en las calles de Miguel 
Angel y  Zurba no, en vista de no conformarse el interesado 
con la valoración de 20 y  .JO pesetas metro cuadrado, res­
pectivam ente,'hecha por el Arquitecto municipal, y dar al 
expediente el trám ite que preceptúa-el pArrafo segundo 
del a rt. 22 de la vigente le.y de Ensanche.

21. Aprobar un presupuesto de 52.015*50 pesetas, ((iic 
serán cargo al cap. V, art. 2.", concepto I .”, del vigente, 
presupuesto del Ensanche en su 2.'^ Zona, para sustitu ir el 
afirmado por adoquinado en la calle de Serrano, en 're  las 
de Goya y  Ayala.

22 .

COMISIÓN 8 ."—Mercados y Hubsisteiicias.
Devolver la fianza prestada por el fiador del con-

tra tista  de las obras de p in tu ra  y  fontanería ejecutadas eu 
el mercado de los Mostenses. *

Votó en contra el Sr. Fernández de Tejerina. 
Levantándose la sesión A las ocho de la noche.

Orden del dfj de la sesión del 1.” de Felirere.

A SU N T O S A L  D ESPAC H O  DE OFICIO

Real orden de! Ministerio de Marina, de 24 del actual, 
dando gracias por el acuerdo de sustituii- los nombres de 
algunas calles con los de m ilitares muertos en la guerra.

Comunicación de! Gobierno civil trasladando Real o r­
den del Ministerio de la  Gobernación, de 7 del corriente, 
por la ([lie se resuelve la consulta elevada por la  Alcaldía 
Presidencia acerca de la interpretación que deba darse al 
artículo 17 de la ley de Ensanche de 28 de Julio  de 1892.

Comunicación del Gobierno civil valorando en 12..J49‘48 
pesetas una parcela expropiada para via pública, del 
solar, números 32 y  34, de la  calle de Postas. ■­

Un traslado de residencia.

o a u s i x  i> u i^  i>i.A

Ásuníos /  Bxpsdiani&s diotaminaúos p ir  las Oomisionñs.

S O I I K E  LrA a iü K .A
S e g u n d a . f//ííeíeadrtj,—Proponiendo la aprobación cb.d 

proyecto de reglamento orgánico de la Administración de 
Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el p róxi­
mo presupuesto de 24.449*50 pesetas, á favor de la Com­
pañía Aladrileña de electricidad, por sum inistro de Huido 
á (Uferentcs edificios municipales en varios ejercicio,s.

Proponiendo la novación del contrato de a rrienda del 
arbitrio  de entrada á los viveros de Villa. '

T e r c e r a .  {Polícia fh 'h«a«).—Proponiendo la conce­
sión de licencia provisional para establecer un encerradero 
de i'éses vacunas en la casa, núm. 13, de la calle de Jlan- 
zanares.

Proponiendo la eóncesión de licencia para  la reapertura 
de la taliona existente en la casa, núm, 88, de la calle de 

-EnibaJ aflores, -
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C u a r ta .  (Oí/ffís).—Proponiéndola aprobación del mo­
delo de postes para  el hilo condactor del Huido eléetricck 
del tranv ia de Estaciones y  Mercados. /

Proponiendo se consienta la providencia del Sr. Gober­
nador, relativa al justiprecio de la parcela expropiada de 
la ¡inca, iiúin. -20, de la  calle de Atocha, con vuelta á la de 
las tjrosas, 1. - .

Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el 
Sr. G obcniador, la adipiisición del soíar, núin. B, de la 
calle de Ceres, comprendido en el proyecto de prolonga­
ción de la de Preciados.

I> lí  JÍÜ K V O  O K S I 'A C H O

S e g u n d a , (//ac /ead a).—Pioponiendo la jubilación de 
un Fiel de segunda clase, <.]ue fue, del cuerpo de Consumos.

Proponiendo una transferencia de Crédito de Í3.95.‘Í‘59 
pesetas, para com pletar la cantidad necesaria y  adquirir 
unas construcciones eon destino á Asilos de San Ber­
nardino.

T e r c e r a .  (Policía f/róa««.).—Proponiendo lo concesión 
de Hccncia para establecer una fAbriea 'de pan en la casa, 
número (17, de la calle de Jorge Juan.

Proponiendo la  denegaci(3ii de licencia para  el funcio­
namiento de un horno de pan, existente en !a casa, n ú ­
mero II , de la calle de Jesús y Maria,

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para subastar el servicio de arrastre  de m ateriales y  p lan­
tas del ramo de Parque y  Jard ines.

C u a r ta ,  (O/j/a.si.—Propotiíendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
número 3, de la calle de Sánehex Busfcillo,

Proponiendo la  concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle de Arderiits, barrio de la G uindalera 
(extrarradio), ' '

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en im solar de ia calle de Polonia 
(extrarradio).

Proponiendo el derribo, por ruinosa, de la  casa, nú­
mero 6, de la calle del Rollo.

Proponiendo la aprobación de la escritura detinitiva de 
cesión del tranvía de la G uindalera y  Prosperidad a la Em­
presa del tranv ía del Norte.

Proponiendo la contestación que ha do darse al E xce­
lentísimo Sr. Capijan general del Distrito, con motivo de 
la Real orden de 27 de Julio  de IBÍIH, aprobatoria dei pro­
yecto de tranvía eléctrico militai' a! Hospital de Cara- 
banchel.

Proponiendo se desista de la construcción de nn grupo 
escultórico complementario de ia fuente de Neptiiuo y se 
conceda una gratificación á los autores de los proyectos 
presentados. ‘

Proponiendo la concesión de permiso para ejecntar 
obras de refoi'ina en la casa, núm. 2ó, de la calle dei Doc­
tor Fourqüct.

S e x ta , i Ensanche). — Proponiendo la aprobación del 
presupuesto adicional al ordinario de tBD7-9s. '

Proponiendo la aprobación y  ejecución del proyecto de 
reforma de la calle de Velázquoí:, en el trozo comprendido 
entre Jas de Jorge Ju an  y Don Ramón de la Cruz.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
local destinado á almacén, en la calle de Martin de V ar­
gas, núm. 8,

Proponiendo se desista de la avenencia en nn expe­
diente de expropiación de terrenos de la calle de Jo rge 
Juan , y que se dé al asimto e! trúmite que preceptúa el 
púrrafo segundo del ai't. 22 de la ley de Ensanche.

Comisión liquidadora de K esultas.—Proponiendo 
ei reconocimiento de 8..ó38‘75 pesetas por intereses de fac­
turas de Deudas municipales y  su conversión en Obliga­
ciones de Resultas, Juntaraento con los capitales que á las 
mismas afectan.

Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas de 
un crédito de óilT.ílOP.Tl pesetas por suministro de piedra 
partida y arrastres corresponflieiites ú ios años 1885-8f>, 
1880-87, 1888-811, 1891-013 y l89á-ii:L

liladrid ,‘iO de Enero de 1899.= E ! Secretario, AVtnicí'sco 
Puano tj C'cirrícíío.

ALCALDIA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

R A M D O K
Il.Atío 8AHSJI: Que en cumplimiento de lo prescripto por 

el art, 18 de la ley del Jurado , desde ei día de hoy y por 
término de quince días, quedarán expuestas al público, en 
los sitios que a continuación se expresa, ¡aa listas de J u ra ­
dos, deducidas por los Juzgados m unicipales del Padrón 
formado en Diciembre último, con arreglo al Real decreto 
de 8 de Marzo de 1897,

Que conforme á lo dispuesto en el a rt. 9.“ de diclio Real 
decreto, todos los vecinos de esta Capital, aun cuando no 
tengan capacidad para ser Jurados, tienen dereclio para  
formular ante el Juzgado m unicipal ó dirigirse a) Fiscal 
del mismo para que las formule, según el art, 17 de la ley, 
las reclamaciones que crean oportunas acerca de ia inclu­
sión ó exclusión de las listas.

Madrid 1." de Febrero de 1899.= G o)í(Í(! ile linmunones.

SITIOS DE EXPOSICIÓN DE LAS LISTAS

.JL'ZGAUOS iU fN IC ll’ALES

Palacio, Luzón, 3 .— Universidad, Pez, 10.— Centro, 
Mayor, 40. -  Hospicio, Barco, 2tí.— Buenavista, ' Barqui­
llo ,32.—Congreso, León, 40.—Hospital, Santa Isabel, 40.— 
inclusa, Esgrim a, ( .—Latina, Maidonadas, 11.—Audien­
cia, Pontejos, 1,

t

IIauo SAUEfi; Que reorganizados los servicios del La­
boratorio Municipal, para atender con la m ayor facilidad 
a las necesidades de la salud pública, iie dictado las si­
guientes disposiciones: ,

1. " Todo vecino d e  Madrid tiene derecho á presentar 
en el Laboratorio Mmiicipal, para su reconocimiento ó aná­
lisis g ra tu ito , cualquier beb ida, m ateria alim enticia ù otras 
que, como los papeles, juguetes, tUensilios de cocina, pe­
tróleos, etc., puedan tener acción sobre la salud ó la segu­
ridad  personal,

2. ‘' Que iudepcndientem ente.de estos análisis gratuitos 
(i]ue sólo tienen tí ered i o á la ealilicaeión, de la m uestra 
presentada como buena, m ala, nociva ó no nociva), se 
practica:-án asíinisino otros de pago en las substancias y 
objetos enumerados anteriorm ente, previo abono de los 
correspondientes derechos, sin los recargos que antes exis^ 
tíau, con arreglo a la nueva tarifa aprobada poi' el A yun­
tamiento de mi presidencia, en la que aparecen tasados, 
no solo los análisis completos, cualitativos y enantitativos, 
sino determiiiaeiones aisladas cíe ciialquier'elem ento ó ma­
teria ex traña.

3. ‘‘ Que el local del Ijaboratorio, sito en la calle Im pe­
rial, 10, está abierto para el servicio público, de ocho de 
la  m añana, á ocho de la noche.

4. " Que liabiendo comenzado á funcionar los Inspecto­
res de subsistencias, debo recordar á los dueños ó re p re ­
sentantes de tiendas y  almacenes destinados al comercio 
de substancias alimenticias, no pueden oponerse á las visi­
tas de inspección, incurriendo, en caso contrario , en la 
pena correspondiente, así como tampoco podra ningún 
expendedor alegar ignorancia acerca de la .calidad de sus 
géneros, toda vez que puede comprobarla, como todos los 
habitantes de la Villa, en el Laboratorio Municipal.

6. '̂  Que el servicio de la desinfección es gratuito^ lo 
mismo el de liabitaeiones que e! de ropas, utensilios,, m ue­
bles e tc ,, para  las personas pobres 6 de escasos recursos.

fi.“ Que siendo reclamado por persona pudiente, ésta 
abonara por servicio completo, incluso el transporte de ro­
pas, la cantidad de cinco pesetas.

7, “ Que el servicio de desinfección actuaim eiite, com ­
prende también la esterilización de tejidos destinados a 
operaciones de cirujia y  la de ropas de parturientas.

Interesado el vecin dario  d e M adrid en utilizar todos 
aquellos m edios adecuados para garan tir  la  salubridad é
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liiL̂ ifMie, lii Alciilfliii !’n!3i(teiicia espera (jae el piililico ros- 
eoli BolieUüd acaniieinio ìU Jjalioraturio eii ctemaiida 

de sus survicìcis para (jue esta im portante ¡‘eforma pueda 
surtir Ku.s tieiieiiciosos ei'eetes.

Madrid d de [‘"eiu'era de lH.y.l. =  Oo)i(k de lioiuaiioìieis.

n.\í;o HAI1KR: Que para la oliservaneia de] m ayor orden 
en las tii^stas del próximo (Janiaval, he aeordado las dis]jo- 
siiumies siguieiite.s;

l / ‘ Sf; proliilm(|ue las iiiíisearas vistan m dfonnes pecu­
liares de carreras civillas ó militares, trajes, distintivos, 
emiilemas de ministros de la religión católica, y en general 
(pie usen lo.s disi iiii i vos, insignias óp eímdecoracioiies :'i (pie 
se reliere el art. iU.s del Código p-uial. (Juedan igualm ente 
proliididos los disfraces ó m ascaradas tjuc menosprecien la 
eonsidPTaeií'm debida á listados extranjeros. Las m áscaras 
pjiK! transiten por las vía.s piiídicas ó asistan ;i los liailes, 
no llevarán arm as, e,s[puelas n otros objetos que causen 
pp'ijuicios ó molestias al público.

2.“ No se permitii'í'i en tra r con careta puesta en los es- 
tahicciinientos piiblicos, ni circular con ella p o rta s  calles 
despuós de anochecer. Se prohíbe quem ar carretillas ó pe- 
tanm s, poner mazas ó producir molestias al público,

.‘i,** Nadie más que la Autoridad ó sus representantes ó 
agentes, tendrá dei'ccho á disponer se (¡ttiten la care ta  los 
que, [altando al decoro debido, perturben el orden ó come­
tan otros abusos.

4." Las estudiantinas ó comparsas necesitan proveerse 
con anticipación de un permiso queso les facilitará, previo 
pago do íreLiLí Quedan proiiibidas las de iiidivi-
tiuos ciegos ó imipetiidos.

.ú.'* ñe proliibe an  oj.ar y serpentinas en la via
pública, fuera de los dias tic Carnaval, y  queda iguai- 
ineiite )proliílndo recoger los residuos de aquellos papeles, 
prev¡niémlos<‘ á'lo.s vendedores la necesidad de que tos 
covfidfix sean do iiti solo coloi'.

(1.“ i ’ara circular en cam ta je  de uno ó dos caballós.por 
el centro de los paseos del Ibvado, Hecoletos y  Castellana 
liasta ei Hipódromo, es indispensable obtener de esta Al­
caldía la oportuna licencia, previo el pago de cí(i-otíe?iía 
pesetas por cada día y  ciento cíacueíiírt por los cuatro días; 
y en los de cuatro callados ciento veiniictnco pesetas por 
cada dia y trescianfas por los cuatro. Unicamente se excep­
túan de la anterior prescripción los carruajes de los seño­
res Frcsidtmtes de los Cuerpos Colegisladores, Presidente 
dcl Consejo de .Ministros, Ministros de la Corona, Capitiín 
genera], Golieniador civil de la provincia y dciiiíis Autori­
dades que lleven permiso especial para circular librem ente 
poi‘ dichos líaseos.

7." Cada jinete deberá proveerse de tm permiso de 
reinticinco pesetas para circular por el uiisnto trayecto du- 
rnnte los cmitro dias.

8 Los permisos á qúe se rertoren las disposiciones an- 
teriñ 'os, se expenderán en 1 r Administración de Propieda­
des, lientas y  Arbitrios, sita en la tercera Casa Consisto­
rial i l ’laza Mayor). Para m ayor comodidad del publico se 
l'acilitai'áu tainbión diclios permisos, durante los dias de 
Carnaval, en despaclios establecidos al efecto en la Puerta 
del Sol y  plazas c¡e Alonso Martínez, Madrid é Indepen­
dencia,

fl." Tanto los dueños de carruajes, como los jinetes, co­
locarán los permisos en sitio visible.

10. Los carruajes ([ue acudan á dichos paseos sin las li­
cencias expresadas, partirán  por tinmo de la calle de Gúno- 
va por su iztitiicrda; entrarán en la plaza de Colón, con­
tinuando por cl p.'tsco tic la Casteliana hasta el Obelisco, y  
descenderán por el mismo sitio para  tom ar el de Recoletos 
y  Id’ado liasta el ptasco de Atocha, volviendo por ios paseos 
indicados. Estos carruajes conservarán su puesto y reeo- 
rreráu  en toda su extensión el trayecto señalado, hasta que 
se retiren poi' las calles alluentes.

IjOs que ])rocctian de! barrio de Salam anca y  Retiro y 
vayan á dichos paseos, liajarán por la plaza de la Indepen- 
deiicia á tomar la calle de Alcalá y en trarán  en turno en 
el del I’rado.

11. IjOb dueños de cam tajos y los jinetes que no fueren 
provistos del permiso necesario, y se introduzcan por el 
centro de los mencionados paseos, pagarán en el acto por

via de multa, el duplo de las ctmtidades señaladas. En igual 
multa incurrirán las eCunparsas y estudiantinas que cir­
culen por las calles y paseos sin licencia.

t2. Las luces de los faroles de codos los coches se encen­
derán precisam ente al mismo tiéinpo que, las del alum ­
brado público, á cuyo efecto ios coches im terrum piráii su 
uiíircha en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti­
nuándola despuós con orden y  con la precaución que exija 
la allnencia de transeúntes. ■

13. El precio de alquiler de las sillas y sillones de 
hierro, será de cincaenta c&ntimos de peseta por cada sillón 
ó siila. Continúa proliíbido colocar otros asientos (]ue los 
autorizados por las licencias especiales de ios puestos de 
agua.

14. Las condiciones y precios del alquiler de los ca rru a­
jes miblicos, serán los mismos que rigen y expresan las 
tarifas respectivas.

15. La batalla  de ñores se efeetnará en el Parque de 
Itladi'id c] dia que se señale y en la forma que se deter­
mine en el program a qtte oportunam ente se fijará al pti- 
biieo

Del exacto cumplimiento de ja s  anteriores disposicio­
nes, quedan encargados, bajo su responsabilidad, todos ios 
dependientes de mi Autoridad, los cuales denunciarán las 
faltas ó infracciones que piidmrau cometerse, para imponer 
el oportuno correctivo á los contraventores.

Áladrid 4 de Febrero de 1899,=f7oa(íe de Roma nones.

H ago s a b e s : Que el domingo, 13 del actual, á las siete 
de la m añana y  coa las formalidades prevenidas en el ca ­
pítulo VH de la ley de Reclutamiento, se veriñeará en los 
distritos de esta Capital y locales expresados á continua­
ción, cl sorteo de ios mozos comprendidos en los a lis ta ­
mientos para  el reemplazo del presente año.

Lo que, eu observancia del art. 55 de la ley c itada y  
el 43 de su Hcglameuto, se anuncia p a ra  que los in teresa­
dos, sus padres, protutores, parientes cercanos, apodera­
dos ó personas de quienes aquéllos dependan, concurran ú 
presenciar e! acto, si lo estim an conveniente.

M.adrid 5 de Febrero de 1899. =  (70)1^6 de Ronianones.

m S T U IT O S  Y BOCALES DONDE SE V E lílE lC A U Á  EL  SORTEO 

Y BARRIOS q U E  CO.M PRESDEN

Palacio.—Barrios que comprende: Alamo, Ainaniei, Ar­
guelles, Bailón, Conde Duque, F lorida, Leganitos, P1 ate­
rías, Quiñones y  V ergara .—Local donde se verificará el 
sorteo: calle de Felipe V, Conservatorio de Música y Decla­
mación.

U niversidad.—Barrios que comprende: Colón, Carre- 
dera, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, P izarro, 
Pozas y Rubio.—Local donde se verificará el sorteo: plaza 
del Dos de Mayo, Escuela Modelo.

Centro.—Barrios que comprende: Abada,^Arenal, Bor­
dadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, .lacometrezo, Pos­
tigo, Puerta dei Sol y S ilva.—Local donde se verificará el 
sorteo: Tenencia de A lcaldía, Salud, núm. G, principal.

Hospicio.—Barrios que comprende; Barco, Beneficen­
cia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, Hernán 
Cortés, Pelayo, Santa B árbara y  V alverde.—Local donde 
se verificará el sorteo: calle de Fuencarral, núm. 84, Hos­
picio.

Buenavista, — Barrios que comprende; Alcalá, Almi­
rante, Belén, Caballero de Gracia, L ibertad, Montera, 
P laza de Toros, Reina, Salam anca y  San Mareos.—Local 
donde se verificará el sorteo: Casa de la Moneda, salón de 
sorteos de la  Lotería Nacional.

Congreso. — Barrios que com prende: Angel, Carrera, 
Cervantes, Cortes, Cruz, G obernador, Huertas, Lolio, P r in ­
cipe y  R etiro.—Local donde se verificará el sorteo: T enen­
cia de A lcaldía, Costanilla de los Desamparados, núm . 15.

H ospital.—Barrios que comprende: Atociia, Ave M aría, 
Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Prim avera, Santa 
Isabel, Torrecilla y V alencia.—Local donde se verificará 
el sorteo: Colegio de San Carlos, au la  núm. 1, Atoclia, 104,

Inclusa ,—Barrios que comprende: Cabestreros, Cara- 
vaca, Comadre, Em bajadores, Encomienda, H uerta del 
Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y  Rastro,—Local don-



* It-:--'

BoLETtN DEL ATtTNTAMtBNTO D l  MADRID. 77

de se verilieai'á «1 sortoo; Tenencia dc Alcaldía, Eiico- 
mieiula, nútii. ijy, principal.

Latina.—Barrios que comprende; Aguas, Argaiizuela, 
C alatrava, Cebada, Don Pedro, Plmnilladero, Puente de 
Toledo, Puerta de Moros, Solana y  Toledo.—Local donde 
se veriticard el so.teo: Calatrava, núni. üí), principal, Co­
legio de niños. ■ ■

Audiencia.—Barrios que comprende; Carretas, Cava, 
Concepciótp Constitución, Estudios, Juanelo , Progreso, 
Puente de Segovia, Puerta Cerrada y S egov ia ,— Local 
donde se verificará el sorteo: Tenencia de Alcaldia, plaza 
de la Constitución, núm. ;í.

Esta Alcaldia Presidencia visto lo preceptuado por el 
art. Oí de la ley de 5 de ±ágosto de lS!lá, y sus reglam entos 
de *2íi y .TO-del mi.smo mes y  afio, re la tiva á la incorpora­
ción de la Caja general de Depósitos á la Dirección del 
Tesoro público' bajo la denominación de a Caja general de 
Depósitos y Amortización» por decreto feclia iil dcl mes 
próximo pasado, y e n  ju sta  y  debida observancia de la 
citada ley y reglam entos, ha dictado las disposiciones si­
guientes; ■

1. " Todos los depósitos existentes en la Tesorería mu­
nicipal corsignados para aiianzar servicios, obras u em­
pleos municipales serán trasladados á la »Caja general de 
Depósitos y Amortización» previas las operaciones de con­
tabilidad.

2. " Los depósitos que en lo sucesivo sea preciso consig­
nar para cualquiera de los fines antes citados, ingresarán 
directam ente en dicha Caja, y 'el resguardo que la misma 
expida será intervenido por la Contaduría de Villa.

3. “ Tam bién se ingresarán directam ente por los respec­
tivos interesados en la citada «Caja general de Depósitos 
y  Amortización» los provisionales para tom ar parte  en las 
subastas de obras ó servicios que tenga que realizar el 
Ayuntamiento de M adrid, entendiéndose que los resguar­
dos de estos depósitos provisionales, serán nulos y sin 
efecto alguno, si carecen del sello m unicipal especial de 
subastas en la proporción establecida en el presupuesto 
municipal vigente, y

4. “ De acnei do con las anteriores disposiciones se pro­
cederá á reform ar los pliegos de condiciones económico 
adm inistrativas que en la actualidad rigen, asi como cual­
quier otro doenmentQ que pudiera oponerse á las mismas.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 4 de Eebrero de ltíüíl.»=El Alcalde Presidente, 

Conde de liomanonets.

COMISIONES

S E C R E T A R ÍA

A suntos de n u eva  entrada al despacho.
Déla  I.'' (Gobierno interior.—Emi'o 30.—Expediente re­

lativo á la vacante de una plaza de macero, por deíiiiición 
ucl que la desenqienaba.

Dk la 2.‘̂  (/Judenda).—Enero 21.—Pensión de gracia á un 
jardinero. .

Enero 29.—A instancia del contratista de las arenas dcl 
Manzanares, solicitando se te adm ita el precio del remate 
por trÍmosíre.s.

De la ,3.‘' (Policía UrharaJ.—E.nero 30,—Expediente in ­
coado solicitando licencia para apei tiira de ítmdición de me­
tales, Cüvai rubias, solai- sin número.

 ̂ Enero 31. — Exped iente incoado solicitando establecer una 
fábrica de cola en la carretera de Andalucía, 33.

[■’ehrero l,“—Expediente incoado solicitando apertura de 
cabrería. Postigo de San Martín, 4.

Instancia solicitando una plaza de bombero.
 ̂ Eebrero 3.—Instancia de varios vecinos do las calles de 

Sagasta y Clmrnica pidiendo la desaparición de la parada de 
carros establecida en la última de las citadas calles.

De l a  1 .'* ('üirw sJ.-Enero 2C,—Obras de reparación, Es­
cuela modelo.

Denuncio, Rollo, 5,

Licencias ejepediefas.

 ̂ Por el Nef/ociado 3.° (Policía Urbana).—Eres. Sucesores 
dé Vi 11 asan te, tostar café, San Mi lian, frente al núm. ti; Ma­
nuela Gracia, b'odjgón, Sombrerería, lü; Evaristo Rodríguez, 
fábrica de camas dé hierro, ronda de Atocha, 22; Nemesia 
Klvir'a, hotel, carrera de San Jerónimo, 2.3; ,)uan Suárez, xd- 
nos. Desengaño, 19; José Aguaíio, calzado, San Bartolomé, 3; 
Domingo Coles, vaquería, Santa Engi'acia, 2l; Celedonio Al­
varez, casa de comidas, Ballesta, 8; Leandro López, despacho 
de carnes, Santa Isaheí, 22; Manuel Aparicio, Imevería, Val­
verde, 11; Francisco Postigo, despacho de pan, Preciados, 32; 
Mariano López, despacho de Icciie, Reina, 22; José Sáncliez, 
cacharrería, Santa Isabel, S; Juan Bonaretl, taller de platería, 
León, 9; José Eeriiández, despacho de verduras, Santiago, tí; 
Juan Boto, taller de planchado, Malasaña, 29; Ignacio Coro­
nel, taller de costurera, Campumanes, 11; Antonio Fernán­
dez, exposición y venta de pianos, .Mcalá, 37; José Fernán­
dez, despacho de pao, Alndranie, 12; Juana San, vinos, B ra­
vo áluriilo, 27; Roque Valdenain, despacho de loche, Juan 
Duque, 2 y 4; Juan Parrondo, almacén de muebles, Atoclia, 
20; Santiago Blanco, despacho de pan, San Migue!, 15; Gui­
llermo .\lonso, sedería. Embajadores, 47; Pedro González, 
comestibles, Gravina, 18; EulogiaSánz, Itroncista, Hortaleza, 
70; Venancio Martin, cerrajería, Fernández de los Ríos, 3; 
Cándido Mailin, librería, San Bernardo, 53; Victoriano Re- 
qnejo, granos y semillas, Claudio Coello, 25; Antonio García, 
puestos 19i y Í93, Ribera de Curtidores; Francisco Rivas, li­
brería, Serrano, 14; José Estévez, fruías y verduras. Ruda, 13; 
Tomás Fernández, despacho de loche, Alcalá, 109; Enrique 
Vitoria, juguetes, Plaza Mayor, 2; Antonio Rodríguez, vinos, 
Toledo, 01.

-Por el Negociado 4.° fOórásd —Construcción, Luis París, 
(extrarradio).

Construcción de escalera, Veiarde, 9.
Reformas, .- î'co de Santa María, Ui; Olivar, 22; C arre­

tas, li; Lope de Vega, 45; Mesón de P áre les, 54; Corredera 
baja de San Pablo, I; Bravo Murillo, lüi.

Pintar portada, San Vicente, Oü; Recoletos, 7; Cala- 
travá, 13; Ave María, 8; Fé, 19; Cebada, 11; C arrera de San 
Jerónimo, 1; Almirante, 12; Hilario Peñasco, 8, ÍUy 12; Faen- 
carra l, 87,

Muestra, Puebla, 4; Concepción Joróiiima, ti; Barquillo, 8 
triplicado; San Marcos, 33.

Derribo, tejar de Mandes, (extrarradio); Casto Piasen- 
cia, 4. ‘

Revoco, Palma, 59.
Tendido de portland, Santa María, l i .

Por la Direccítift J'ocidtaíipa de Fonlanerfa Alcantari­
llas.—Obras de Alcantarillas.—Limpia y reparación de la 
atarjea de aguas sucias. Atocha, 35; Don Andrés Borrego, 19; 
Capellanes, 10; San Bernardo, 15; Jacometrezo, 52.

Acometida á la  alcaiitaiiiia general, Galileo, 20, 29, 3Ü 
y 54; Lechuga, 3,
" Oóríis de Fontanería.—Xcomeüúa de aguas del Canal del 
Lozoya, Turco, s; 3’oledo, 99; Santiago, Ui, Valencia, 20; Ro­
sales, 2; Ai'ganznela, 1; Meléndez Valdes, 29; Tudescos, nú­
mero 1.

Condenar toma de aguas, paseo de Areneros, 8.

Por la OJJcina del alumbrado público.—Gas.—Caiies de 
Jartlines, 3; San Pedro, 23; Santa Brígida, 19; Humilladero, 18; 
Fernando VI, 4; Eehegaray, 7; Méndez .Alvaro, 4; Ohd, 12; 
Palafox, 21; Martin de Vargas, 9. .

Las eléctrica.-Calle  de Serrano, 14,

7 raslados de domicilio re(/isírados en el Negociado de Fs- 
iadisíiea desde el 30 de Enero hasta elU de Febrero de lSí)9.— 
Al distrito do Palacio, 51; Universidad, 97; Centro, 12; Hospi­
cio, 118; Buenavista, 125; Congreso, 92; Hospital, 14ti; In­
clusa, 17!; Latina, 154; Audiencia, 3(i. La sem ana corrien­
te, 1.035. Desde el 2 de Enero hasta el 29, 2,091. Total desde 
el 2 de Enero al 5 de Febrero de 1899, 3.129.

jVftecos em,padronamientos rerí^eados por el Negocia 
do 10.° (Esiadistica), desde el 30 de Enero hasta el 5 de f e ­
brero de 76’99,—Distrito de Palacio, 16; Universidad, 1; Cen­
tro, 4; Hospicio, 6; Buenavista, IG; Congreso, 4; Hospital, 12; 
Inclusa, 17; Latina, 18; Audiencia, 2. La sem ana corrien­
te, 96. Desde el 2 de Enero hasta el 29, 225, Total desde el 2 
de Enero al 5 de Febrero de 1899, 321.
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CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1898-99

ESTADO demostrativo y  B a l a n c e  de las operaciones de o o n t a l i i l i d a d  veriíicatias por cuenta del citado 
[ii’esii])uesLo hasti íín del mes de Diciembre de 1898.

[N GR ESOS.

CAPÍTPI.OS

T D E B B . S jíA L r)O S

criÉiuTos
presû iue-i Ui» 

pu rsi esEgatiouB. TOTAL.
UKCAUMAC:[(W OUTE.\tDA

TOTAL.
0

DEÎmUIEü
lugrtiSBS

i>qr
ffi a 11 Ear.'

Ua5¡U jiq Üe 
Kovbre. ile 18‘JS

l̂ q eí mes dfi 
Dicbro. do

1." l'ro joos..................................... 2.260‘30 )) 2.260‘30 1‘94 13‘3S 15-32 2.244‘98
2 °  AlmittiS.................................. 16.500 » 16.500 921‘Ai «21 '.34 15.578*66
0.“ liii[iiiestus................................ 2.787.341‘28 iO.943'40 2.79S.284‘68 1.003.373 05 22‘J.570'95 1 .‘225.944 1.572.340‘d8
'1.“ llüiieíiccticia........................... 87.505'76 » 87.505‘76 8.37ü‘13 l .lb l‘70 9.531'83 77.973‘93
Ti.“ liistiTiccióri públicti............. )> » » . y> » ))
0.“ Corrección p ú b lica ............. 254'50 )) 254‘50 » >} ‘254‘50
7,“ líxU'aoi'LUiiarios................... 148,698'63 5.‘279‘23 153,977‘Só 3S,760'43 8.381-57 47.142 106.835‘Kd
B,“ U esu lta s .................................. 50.000 » .50.000 » » 50.000
í)," lieciirsos legales [lara cu-

brir el ilólicit........................ 26.983.178 5.395‘S7 26,98S.573‘87 IÜ.729.347‘99 2.023.016‘02 12.752,364‘Ü1 14.236.209'86
ID." R cititegros............................... 181.934‘% » 181.934‘96 8.886‘50 2.348'50 11.235 170.6«t9‘%

30.257,673‘-l3 2Uól8'50 30.279.‘291‘93 11.789.66I.'aS 2.257.493'12 14.047.153'50 10.232. iaS‘43

PAGOS.

S,UB(I .KREEEdll.

C A P Í T U L O S . tn^iiiío»

lrii[isl(rldi)!i.

i'lIiUS E1EC1T,10S
CRÉDI KS PRtUPITSTDl mim  m  .

IriDstFrFiHii,
H tllTEW . IlLSTü

dH fr/di[D pr(&npDE&i».Uahla ÜQ M Bts dt 
]íiidtibr( dr ISSS.

ti r\ taiti de
rikírnlirc ilf lÜEtíí.

-roí'A l, para
'lOTAL.

1 G a s t o s  t le l  A y u i i -  
t a n ú e n t o ............ » 301.558*77 170 .058-28 ,505 .217‘Ü5 

7 3 7 .3 0 0 '1 0

1 .2 0 9 .8 1 3 )) 797-03 1.210.610*03 0 1 5 .3 9 2 ‘í)S
2.'^ P u l i c i a  (Ig SG gu- 

r i d a i l . .................. 1) 5Ü4,19Ü '49 2 3 3 .1 1 5 'tí7 1 .5 7 7 ,3 IÜ‘75 )> 3.4-23'45 1 .5 8 2 .7 7 0 '2 0 845.404*01
3 ."  P o l i c í a  u r b a n a  

j- r i i r í i l ................ 32.8fW 7 1 1 .8 1 9 ‘55 4 7 4 .H 8 '7 3 1 ,2 1 8 .7 3 8 ‘28 2.8Ü 7,(Í70 '17 3 2 ,8 0 0 , 77 2 8 2 .8 3 9 .9 4 7 ‘45 1.021.209*17
4 ,"  [ n s t r u c c i ó u  p ú -  

l iM e a ..................... » 3 2 8 .8 0 8 '3 9 Í5 1 .1 3 9 '3 2 479.947*71 1 .1 6 0 .3 7 5 '0 5 )> y l .I0 ü ..3 7 5 ‘65 0^0 ,427*94
5 .“ B e n e f i c e n c i a . , . ,  
(i.'■’ O b r a s  p ú b l i c a s .

.3.(100
ÍÍO.IOO'.OO
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5 4 0 .1 0 P 9 0
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301.315*72

400.008*24
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2 .5 0 0 ,0 9 8 ‘38

u m
)>

855*53
lü ü

1.023.081*3.:. 
2 560. 19S '38

,562.470*09 
1 .0 1 9 ,5 8 1 * .0

7 ,“ C o r r e c c i ó n  p  ú -  
b l i c a ...................... » 132.7.50 2 0 .0 0 0 158,7,50 3 18.000 » y 3 )8 .0 0 0 189 .250

8 .°  M o n t e s .....................
0 ."  C a r g a s .....................

a
»

}>
0.(3SÜ.30f)-35

»
Í.3ÜU3Ü*13 7,f)8l'.447y48

»
18,045.293'7d

y ' i)
358‘0i

y y

10. “ Obras lie nueva
construcción..

11. “ Imprevistos......
. >1 54,132*51

2.50Ü
703‘75 

4.8G1
51.890'20
7,301

781.408*88
143.038‘Uü

y
»

y
y

781.408*88
143.038*00

720.512*02
135.Ü77‘Ü0

12," R esultas............. » » i) )> » » »

131.900-50 9.701.Ü09‘G1 2.777,Ü7P22 12,610.887'30 30.257.073'43 131 9ÜQ‘50 7,61 P30 30,397.191'29 17,780.303'93

BALANCE DE L iS  OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS.

narresoíí..

Pagos,

S-A-LIDOS.
DEBE. HABER.

DEUDORES, ACREEDORES,

. Realizados............... - ............................................. li 14,017.1.53*50 í> y
Devueltos.................................. ............................. 21.018*50 » » y

t L ltjuidos.................................................................. y y y 14.025.535
Ejecutado.^.............................................................. 12,478.980*80 y y »
Reintegrados.......................................................... » 7.011*36 » y

' L íquidos.................................................................. » y 12,471.369*50 y
¿’j;(síc/icf(ís en Tesorería............................. i,554..165‘50 » 1.554.165*50 y

14.054.704*86 14.054.704*86 14.025,535 14.025.535

c i e n t o ; -o-:;-.,.,
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INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1898-99.
INGRESOS

CAPITULOS

Propios........................................................
M ontea.......................................................
Impuestos........................................ ...........
Beneficencia..............................................
jnsiruccióii,pública..................................
Corrección pública.................

7, “ Extraordinarios.............................
8. “ Resultas.........................................

Recursos legales para cubrir el déficit.

1."
2.0
3. "
4. "
5. “
6.

9.
l').” Reintegros.

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Toial de ingresos form alisados .................

CREDITOS

pre.3ií̂ )uea(o»,

PeteÍQt

2.260'30 
16.500 

‘2.787.341'2S 
87.505‘76

2")4‘50
148.698'63
50.000

26.983.178
181.934'%

30.257.Ó73‘43 
»

30.257.673'43

INGRESOS FORMALIZADOS

Itasta el 2-1 ds Enero 
de ISO'J

FeMHat,

íó‘32 
921‘34 

1,412.605*85 
13.200'6S 

»

50.041*50
1.165‘34

U.760.132‘r>4
11.356

16-249.438*57
8.503'6"

16,257.942‘24

Del 2:>al .TI de 
Enero de ISDll.

PeítUí.

16‘84

41.341*89
818‘25
»
»

1,299
S44‘76

S.143‘65
2.063

54.027‘40
»

54.027*40

de in^reros 
haste el .SI de Enero 

de 1S9Ü.

Ptieiai,

32'16 
921*34 

1.453.947*74 
Í4.018'93 

»
))

51.340‘.5()
l.ñlO'lO

14.768.276‘20
13.419

16-303.4Ó5‘97
8.503*67

]6.311.969'64

PAGOS

CAPITULOS

1.“
2 . ”
3. "
4. *>
5. “
6 .  “

8.“
9.'̂

10. “
11.“
12."

Gastos del Ayuntamiento........
Policía de seguridad.................
Policía urbana y rui’a l ........... .
Instrucción pública....................
Beneficencia................................
Obras públicas.......................... .
Corrección pública............. ......
M ontes.........................................
C argas................................ ......
Obras de nueva construcción..
Imprevistos.................................
R esu lta s............................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Toial de payos form alizados..

onÉOlTOS PAGOS EJECUTADOS ,

Lfastá el de Eq-̂ ro 
de JS'-O-
Peisi it.

De] 2 ) ¿ti n i de 
I'oevq de I80Q,

Peiríitt,

TOTAL
iit pagos Kanle el 
dfi Euerode I8ÍIÍ).

Peieiaj.

1.209.S13 578.612*52 71.0Í2‘2*.) 649.Ó24‘81
1.577.346'/5 763.6ó2‘65 '2.250*50 765.943*15
2.807.07D‘17 1.368.715*30 49.008*19 1.317.723*49
1.160.3/5'(» 562.008 95 .525 562.533*95
1.019.228*80 474.898*46 3.050‘94 477.959*40
2.566.098‘38 996.436‘69 3/,/Cñ‘/8 1.034.142*47

348.000 187.001) 6.500 193.500
y> T)

18.ó45.293‘74 9.41.5.3f>2'82’ 640.281 ‘55 10.035.644*37
78U08‘8S 55.15ü'52 256* ' 4 55.406*60
143.038‘0Ó 7.S61 1.500 9.361

w » »
30.‘257.673‘43 14.309.73S‘9l 812.100*39 15.121.839*30

» 22.270‘75 1.220 23.490*75
30.257.673'43 14.332.009'b6 813.320‘39 15,145.330*05

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............
Idem líquidos.......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.

Idem líquidos.

PESETAS

16.303.465*97
23.490*75

15.12l.S39‘30
8.503*67

Eseisíeneia en Tesorería.

E’ES ET AS

16,279.975*22

15.11.3.335'63
1,166,639'.59

INGl-tESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99. 
' INGRESOS .

O A P IT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS
TOTAL.Hada ii dr Eutm 

do ISIS.
Dd fl al 11 

dt turril dt ISSS.

Contribuciones y recargos...................................................... -2.000.000 496.243*04 » 496.243*64
Venta de terrenos................. .................................................... 14.000 U tí m
Subvención del Ayuntamiento.......................... .................... 173.205 136.823'44 >1 136.828*44

." Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.......................... 1.732.367'34 3.8'10.446‘01 » 3.890.446*01

."R eintegros................................................................................... 10.000 K)

r 3.929.572*34 4.523.518*09 4.,523.518'09

-, 1 1'
H -
M j' I
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PAGOS

I-i I'.
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS ■ lltsli i! lid Eim 

de 1SS9.
eel 3 il ¡I 

de Enere ir IS)9.

227.59.5
23.000

130.3ÍS
347.920*57

1.955:000
I.237.7S2‘.50

7.949'27,

llü,139‘38
9.500 500

66.0.32‘21
S8.169*73

449.742'SO 24.817*63
7.900

7*̂  Jrnprevistos» » p * * *............. ...........  ...................................... . 3.624*90 .500

3.929.572'34 735.109*02 21.817*63

TOTA L,

110.139'38 
10.000 
60,032'2l 
fíS.lb9'7;í 

474..500'i3 
7.900 
4.124‘90

760.ti2{)‘65

EALANCG

L u

PESETAS,

4.523.518*09 
760.926*65

3,762.591*44

Madrid 31 do l'.noi’O de 1399.—El Contad o i'. Rafael Áalai/a.

AliQGIÍO vei'iticadt) en la Tesorería Municipal el día 31 de Enero de 1899, de los fondos del Ensmclis. 
Soñores coiicu fren tes: limo. Sr, D. Eedeiico Arredondo, por delegación del Excítio, Sr, Alcalde.=Sr. D. Carlos Díaz ^'alero, 

Urociirador Sindico. = Sr. [). Rafael Sala.va, Contador.—Sr. D. Manuel de Castro, Tesorero. .
EXTilAUTO DEL ACTA *

CLASIFICACIÓN PESETAS SITLLVCJÜN PE.SETAS

3.762.591*44
14.a5i‘41

Eli el Banco de España * : ) c ............................ :i.;5‘i7.t-09*.5S
En billetes............................................................ 48,:íA5
En p la ta ................................................................
En bronce'................................. '•........................
En valores....................................... ....................

lo
0*0) 

i 23.205'
Pendientes de ío rn ializadón............................ 7.787*22

T oTA t.............. ...................... 3.776.942*85 T otal iguai.............................. 3.776.942*85

Por tlelegación de! Exciiio. Sr. Alcalde Presidente, F ederíco A rredondo ,= ¿ 7  Síndico, Carlos Díaz Valero. Con­
tador, P a!'a E[. S alava .—/íZ Te.vorero, Manoel \>f. Castro. ________

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

HESUAJRN f/eneral de ía recaudación o6íea/'cía por el nrren- 
díiíorío del impuesto de Cónsiimos; en ia semana del 20 
al 2C> del actual, según estado reniííi'cío á ia Alcaldía P re ­
sidencia en 20 del mismo, cumpliendo con la conafícZda 9.*, 
caso 7,", dei contrato de arfcndo.

Sección 1."—Compì ende las tarifas 1." v 2.“
del Estado........ ......... ...................................... 493.037*5!

Sección 2.'*—Arbitrios sobre artículos de co­
iner, beber v arder, noam vados por ci Es­
tado................................. ..................................... ld.817'48

Sección 3,"—Idem sobie diversas especies..., 8 550 !)(í

Total. 519.035'95

Madrid 30 de Enero de 1899, =  El Interventor, 9osó rfe 7>a- 
cesedo.

OBRAS MUNiCiPALES
fn ejecución del 28 de Enero ai di Febrero d i 1899.

VÍAS PUBlilCA.S 

Aceras.
Instalación v an'cglo en las calles de San Hcrnaido, glo­

rieta de (Juevedo, pla/a de San Marcial, plaza de Isabel II, 
Arenal, Santa Isabel, Hundlladeto, AliIíi ncia varias calles 
por tapado de calas y acometidas para luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.
Reparación, instalación y rcbaclieos en las calles de 

Santa Engracia, Alcalá, Pacifico, Baniennevo, 'l'oledo, Se­
govia, Concepción .lerónima, r(mda de Segovia, glorieta de 
(Juevedo, Postas, San Bruñe, Nuncio, Dos de Mayo, Medio­
día Chica, Bolsa, Colegiata y otras varias y además tapado 
de calas en diferentes calles con motivo do aroinetidas para 
luz eléeti'ica, gas, agua, etc.

líeparacióti di='l.entarugado de la calle del Barnaillo.

I.ti.
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Caminos.
Camineros en sus puntos. Con obreros de la crisis, des­

monte de Ja calle del Tutor; limpieza y arreglo, calles de Za- 
baleta, Fernández de Oviedo, Ferrer del Río, Castellana, Bo­
tánico, Bravo Murülo, Dehesa de la Villa, Vado de San An­
tonio, barrio de Colmenares, plaza dé los Ministerios, Sego­
via, Vereda de Postas, glorieta de los Cuatro Caminos, ronda 
de Atocha, camino de Moratalaz, Retiro y Alfonso XI1.

Guarderías en casillas y palenques para en casos de hun­
dimientos.

M áquinas.
Arrecio y conservación de las mismas y cilindi ado de 

calles alirmadas,
Madrid 2 de Febrero de 1899,—El Ingeniero Director, 

E. yaranjo.

A ceras.
Zona.—Reparación de encintado, Abascal. 

tduitando nieve, Zurbarán, Fortuny, Zurbano y Monte Es- 
quinza. -

Z .“ Zona,—Corte y asiento. Montera y Serrano.
3." Zona.—Arreglando la casilla, Murcia.

Empedrados.
7.“ Zona.—Abascal y Zurbarán.
Quitando nieve. Marqués del Riscal, Almagro, Doña Blan­

ca de N avarra y Fernando el Santo,
2 °  Zona.—Montesa y AyaJa.
3.'̂  Zona.—Arreglando las cunetas, Martin de Vargas. 

Caminos.
2.* ij 3.“ Zona.,—Limpieza en diferentes puntos.

Gastado par persona/ durante ei mes de Enero de 1899.

I'lis ET AS
Aceras.................................................    2,0ü5‘50
Empedrados.................................................................  l.o l7‘75
Caminos...........................................................................  tü,459'50
Personal de obra nueva............................................ !7.452‘ t7
Ideili de Conservación...............................................  15.87'1‘75
Idem de máquinas...............................................   21Ü

T o t a l ..........................................  17.379'87

Madrid 3 de Febrero de 1899.=E1 Ingeniero Director, Ma­
riano de Castro,

Rey

Jf’OííTANERrA ALCANTARILLAS
R econocim ientos.

Por atranco de tubería de fuente, calle de Toledo.
Para instalación de absorbederos, calle de Ayala.
Por cimentación para colocar ináiiuina, paseo de! 

(casa de máquinas).
Para acometida de aguas del Canal, calle de C ananas (fá­

brica de harinasl.
Por atranco de tubería en la  fuente de la plaza de Lava- 

piés, calle de Lavapiés.
Reparación y  conservación.

Reparaciones, carrera de San Jerónimo,
Desatranco de sobrante de fuente, calle de Lavapiés.
Saneamiento, paseo del Rey (casa de máquinas).
Cimentación para la máquina, id id.
Reparación de urinario, plaza de Santa Cruz.
Reparación de las tuberías y llaves. Matadero de cerdos.
Reparación de tubería,, calle del Humilladero,
Absorbederos, calle de Ayala.
Arreglo de tubería de la Fuentecilla, calle de Toledo.
Limpia de mina, Hipódromo,
Rotura de tubería, paseo de las Acacias, farol 27; calles de 

Doña Bárbara de Braganza, 20; Marqués de Urquijo, 2); pa­
seo do Santa María de la Cabeza, 40; Puerta del Sol, farola; 
calles de .luanelo, 27; Chinchilla, 5; San Bernardo, 55; Puerta 
Cerrada, 3; calles de Segovia, 27 y 31; Doctor Fourquet, U; 
Alcalá, 47; Salud, tO; Toledo, 90; Sagasta, farol 19; Toledo, 
127; paseo de la Castellana, 34.

Rotura de un empalfiTe, calle del Pacífico, 2; jardín de 
Neptuno, faro) 53; calle de Toledo, 15; paseo de la  Florida, 11 
y 19; calles de la Cava Alta, 14; Nuncio, 43; ronda de Atocha, 
28; plazas de Oriente, 2; de Bilbao, 5; calles de Génova, 23; 
Amparo, 84 y 98; A!mendr>, lü; Goya, 2; paseo de las Deli­
cias, farol 40; calles dei Buen Suceso, 17; Concepción Jeróni- 
ma, (}, Monteleón, 24; Escalinata, 15,

Colocación' de una platina, jardín del Museo, farol 1J, y 
calle de Fuencarra!, n L

Servicio de limpieza de pozos negros, 67.
Madrid L° de Febrero de I899.=EJ Ingeniero Director, Va­

lentín Góniet.

EDIFIOAOlONEB Y JUNTA CONSULTIVA.
Frimara sección facultativa de! Ensarcfte.

Expedientes dcspaeliados desde el 26 de Enero al 1,“ de 
Febrero, 27,

Madrid 2 de Febrero de 1899.=  Ei Arquitecto niunicipal, 
Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

T E l S T E I S r O I A A S  I D E ]  ^ J L O ^ T L I D Í ^

Juicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en la semana del 26  de Enero al 7.“ de Febrero de 1899.

DEKTINCIiS PRESStiTAD.íS
ID X S  0? EÌ. I  X  o  S

rnlütlg. l'tiitetiidad. (tnlD. |jll.t|)lt¡t. BmaíTisli. fíjprso. llo-tpita!. btitisñ. Ulitis, hdiutis,
icmEs

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............... 29 » b 1U7 44 » 10 31 15 27 2o9

Por conlravención de <liclias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan ..........................' ............... 3 y) tí 3 21 tí 21 8 6 » 62

T ota les .............. 32 » b no 65 tí 31 39 21 27 331

Juicios celebrados sobreseídos » » » 2 h tí 1 u 3 5 02
Idem apercibidos....................... )) » y » 1 .fi 9 4 tí 6 20
ídem m ultados........................... T » 109 25 tí 8 . 30 9 .51 232

T o ta les .............. )> y y lU 32 » 18 39 12 62 274

Importo de las multas impues­
tas, pesetas............................ )> » » Ó12 380 tí 56 172 84 174 1.478

Juicios al aprem io..................... 10 » » y tí 1 tí 17
Juicios pendientes..................... 48 >9 8 33 33 » 13 43 9 IW 205

iLam iento de M a d rii
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VinitHN y  HiiH rOMnltailoN.

Dislrild i!cl CiiiKri); ciiialro ctijutiüs de la plaza del Carmen, despajos y langostinos en mal estado para el .consumo. 
Hiieriavista; <‘arneeer!a, Jorge Juan, !J, expender cliorizos y longaniza en mal estado; taberna, Espartinas, 7, y tienda de 

ihlos, Torrijos, esquina á la de Ayala, leche aguada; tahonas, Hcrmosilla, 23, y Alcalá, 16C, pan francas lalto de ;com est : peso.
Hosiiitah todas las casas de vacas y estahlecimientos de café, en buen estado. ,
Inclusa: puestos de leche, Embajadores, 27; Amparo, M; Peña de Erancia, 2; Jesús y María, 2Ü, y Encomienda, frente 

al iii'mi, 2, leche adulterada; Ainjiaro, !)3, butifarra en mal estado; Miguel Servet, 2, y plaza del Rastro, Ib, pajeles en mal

7 , ,  I I J I I U Í I  l l t -  . . . -------- . . . . --------------------------

der t)an sin estai' los tlespachos en condiciones.
C oiiiím o».

Distrito de Ibdacin: 18 kilos de jamón, 08 de tocino y -17 gallinas en la estación del Norte.
Centro: tres kilos de despojos y uno de langostinos. i i - ,
Hospicio* leche adulterada, Halmiia, 12, v Luchana, d3; pan falto de peso de la tahona de la calle del Zarzal, niim. 1. 
linenavista; .b7 chorizos y unos trozos de longaniza de la carrieccria Jorge Juan, 9; 5í litros de leche de los establecimien­

tos denunciólos, v 11 kilos de pan francés de Idem Id. . j  1 , 1  j..,.
' ' "' ' '^ado íle víictL del cujóri iiúui* *32 de la plaza de la Cebada^ y vanos litros de leche de los puestos denunciados.].atina; li íg ....... . . _ . , , -
Atidítmcia: ocho kilos de pan de la tahona Mesón de Paredes, num. 81.

Oerjunoim y sñrvicia^ prasiados por et Ouorpo d» Guarúiu^ 
municipales en la semana del 26 de Enero a! /." del 
aoiiin!.

Jfc/íMfieín.'í.— Distritos de Palacio, 30; Universidad, 41; 
Centro, 2t); Hospicio, 82; Buenavista, ál; Congreso, 33; Hos­
pital, 28; Inclusa, 53; Latina, 2(3; Amllencia, 03; sección de 
carruajes, 80. Total, 510.

.Serr/cíos.—Distrito de Palacio, 3; Universidad, 7; Centro, 
17; Hospicio, 1; Congreso, 7; Hospital, 2; Inclusa, 14; Latina, 
(i; Atidii'iicia, 13. Total, 73. _ _ ■

Al rjiictnadcro: una vaca por el personal del distrito de la 
Lniversidad y otra jtor el del Hospicio.

Madrid 3 (lo Febrero de I80r).=EI Visitador general, Ro- 
hetio Jtoldán,
Servicios de! Cueido de Bomberos, desde ei 26 de Enero 

at 1. de Febrero de J899.

Asistencia ú cuatro incendios de escasa ininortancia. 
Servicios extraordinarios: en el derribo ele la casa, nú- 

tnero 32, de la calle de Segovia, en la construcción del Gim­
nasio, en ins talleres immicipalos de Huerta Segura y orí la 
seecii'ui de Kstadlstica del Kxemn. Ayuntamiento.

Visites giradas ]ior el Sr. Arquitecto Jefe, I,
Visitas giradas por los Capataces, 24(3.

Bajas /laíiícíi/es en el alumbrado pábUao, deida et 26  de 
Enera a! de f-obrero de W 99.

Misil ¡todo Palacio, 3 horas; Universidad, 25 horas y 20 
iiuimtos; Cenlro, 33 horas y 40 minutos; Hospicio, 1 lloras y 
30 mirmtos. Congreso, Gl horas y 55 minutos; Hospital, 12 lio- 
ras y 10 miiHilos; Inclusa, 14 horas y 30 minutos; Latina, 16 
floras y 30 minutos; Audiencia, 18 horas y 35 minutos. Total, 
103 horas v 4Ü miniitus.

F1 ahimhrado iH'iblicn por gas lució en los diez distritos 
de e s t . capital desde las cinco y veinticinco minutos de. la 
tarde hasta las seis de la mañana, en los dias del 26 de 
Enero al 2 de h’obrcro de 1890.

DIRECCIÓN DE ÁLUM BIUDO PÚBLICO

GAEINETB FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación de! gas del alambrado público, 
durante ia tercera decena del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................. 69
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (pai*a 42 gramos de aceite) máxima, litros. 95
Idem td. Id. mínima, !d.............................................. 102'GÜ
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................... 98‘70
intensidades parciales extrem as obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros..................  21
Idem id. id. mínima, litros........................................  25
Oscilación de la  presión en el manómetro del ga­

llineto durante los experimentos, m áxima, mi­
límetros...................................................................... 3l

Idem Id. id. mínima, id .............................................  28

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo qii^ indica que el gas no coruenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 31 de Enero de 1899. —El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Faustn Garagarsa.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

DESINFSCGfON Y S.VNEAMIENTÜ

DesinfficciOMs practieidai por esta depeadencii en el mes de la feelia.
Nú mero.

Dispuestas por la Alcaldía, Presidencia..........................  33
Idem por las Tenencias de Alcaldía.................................. 3
Idem por los Sres. Médicos de la Beneficencia Mu- ^

nicipal..................................................................................  13
Idem por los Sres, Subdelegados de m edicina...............  18
Idem por ¡as In.specciones de vigilancia........................  8
Idem por esta  dependencia.................................................  12
ídem por los particulares.....................................................  ~

Saman,........................... 93

De estos datos corresponden al distrito de Palacio. 7
Idem al de la  Universidad....... ................................  3j
Idem al del L entro .....................................................  7
Idem ai del Hospicio..................................................  4
Idem al de Buenavisia.'.............................................  7
Idem al del Longreso.............       3
Ídem ai del H ospital.................................... : ............. 5
Idem al de la Inclusa................................................  4
Idem al de la L atina...................................................  17
Idem al de la Audiencia.........................................    8

93
Enfermedades que motioaron los servicios.

Viruela...........................................................................  38
E scarlatina..............................■.................................... 7
S aram pión ...........................    4
Difteria...........................................................................  5
T ifu s .. ...........................................................................  6
Tos ferina........................................................    2
Grippe............................................................................. 3
T isis...............................................................................  7
Preventivas................................................................... 21

Suma .........................................  93
Efectuadas durante el día y la noche en diferentes pun­

tos de la vía pública (alcantarillas, urinarios, absor- 
bederosy rinconadas), por la brigada destinada al
efecto.. ..........................  ............. ............................... . 1.638

Desinfecciones á Escuelas Municipales, Asilos de San 
Bernardino, refugios de noche, cuarteles, derribos, ^
paradas de coches y tranvías...........................................  115

Desinfección de ropas en la estufa de vapor (número
de prendas)........................................................................ ^

Totai............................  1.853

iji e n t
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iDutllIzaciones practicadas por esta dependencia, durante el mes 
de la fecha.

Nii mero.

En los M ataderos, niñatos de vaca ...............
En ios Idem, reses de cerda..............................
En la Estación de! Mediodía, resos de cerda.
Én la ídem, rases vacunas....................... . , . , .
En la ídem, a v e s .................................................
En la ídem, pescado (cajas de)........................

Suma y sigue............................ 136

Niin eros.

Suma anterior............................ 13(i
En la ídem Imperial, reses de cerda......................  3
En la ídem, reses vacunas......................................  II)
En el parador de López, reses vacunas................  1
En el ídem de Arganzuela, reses de cerda............ 2
En el ídem, reses vacunas...................................... 2

Total........................................ 154

Madrid 31 de Enero de 1899.=E1 Jefe del servicio de des­
infección y  saneamiento, Ricardo de la Puerta.

O ^ S ^ S  3 D E  S O O O Ü I ^ O

Servicios prestados por las mismas en la semana de! 26  de Enero af de Febren de 1899.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

P a l i i i i ) . l ’ n i ú r a i i l t i l . C(Dtrt. Unspitle. BuemilEti. ( o n f t e s D . l l o i p í l a l . laduii. Lillni. I n i l i í D d i . T O T A L

Enfermos asistidos á domicilio 2 S 42 29 63 20 7 » 50 40 20 299
ídem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

80 26 84 36 12 )> 28 18 364

la m ujer.................................. no » » í) » » )> » » l io
Idem en la especial de n iñ o s .. 104 J) » Id » r> » » » 104
Idem en la id. de la v is ta ........
Idem en id. de la garganta,

)> b2 )} » 9ñ 11 » » » Ì0 168

. nariz y oídos........................... 95 » » » )) » » Y) » » %
Operaciones en Id. de la mujer » » » » )J » í> O 19 »
I(fem en id. de los ñiños.......... » » » » » )> » » 10 »
Idem en id. de la  vista.............
Idem en id. de la  garganta,

» l í> » 1 » » » 2

nariz y oídos......................... .
Accidentes socorridos por los

» » Y) » » » >7 y> » 1>

Médicos de guardia............... 103 71 44 90 33 37 » 134 121 58 691
Partos y  abortos as is tid o s. . .. b / 1 3 O 2 w 2 L 3 27
Vacunaciones............................ » » i t » » rt » Ì Ì

Reconocimiento de enajenados n 1 í ) » » )) » » n 1 9

Idem de cadáveres................... » » 1 }> » 1 » t i 2 4
Consultas celebradas............... » y> Yi J) > í » Ì Ì >f » »

Asistencia á incendios............. » ) ) » , 1 » » » » y> » i

T o t a i . e s ....................... ó27 209 101 241 186 ■ ’ 1 241 192 ' 100 Í.868

ADMINISTRATIVOS

CUSÍ im 1.0S SERVICIOS COSCKlllllÜS HOMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
ralüii. litiimidid. ítiilro. Utapíclii. Buentiitli. tooEieso. ilospilil. Intim. Lilitii. ilìiCDiil. TOTAL

Medicinas.................................... 303 195 26 .346 465 16 Í26 90 68 37 1.672
Sanguijuelas............................... » 1 )> » 1 >7 B B 5 » 7
Aparatos ortopédicos............. . 3 2 » í 1 Ì7 I » 1) » s

i B urras................... 7 1 » » » 4 1 2 3 1 19
Leche de Cabras ................. Y) w » i) 10 )í B )) B >7 10

( V acas..................... 9 5 » » 7 3 )> 2 » B 96Pensiones de lactancia........... 2 5 » 1» 8 / 9 3 4 B 38P a n ......................... 42 54 14 23 22 37 37 B >7 14 243\ C arne..................... 42 54 14 23 22 37 37 » 14 14 257
Víveres.. . Tocino.................... 42 54 14 23 22 37 37 B 14 14

) Garbanzos............. 42 51 14 23 22 37 37 » 14 14 257
( Chocolate............. » 54 » » )) )) B » B B 54

Carbón......................................... 42 54 14 23 22 37 37 B 14 14 257! Jergones................ » » » v> » B B » » 77
Colchones............. y> )> k> » » >í » B B )>

l Sábanas................. 18 y> » » ÌÌ » 2 B B >7 90\ M antas.................. 30 » » » 7) )> T 17 6 6 37R opas... 1 Almohadas........... » >} j> )> )) n » B n B
1 Chalecos bayona. » » » » » , » 1 B B B 1
í Cam isas................ 42 » » » » » » B B B 49

V estidos............... 14 y> )) » » y\ B B » u‘ Envolturas........... 5 » » » » ! B j> >7 B 6
T o ta les ........ 643 533 96 462 602 216 326 97 142 IOS 3.225

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños abandonados en la  via pública.
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ABASTOS

Al)MIi\lSTlí,AClÓiN DE LOS M ATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la  .semana del 25 al 31 de Enero de 1899

y BU com paración con igua l período de 1898.

Reses degolladas en la semana y su comparacién.
1899...........

U', 1888..........

lik Diferencia En m ás......................... .
En menos......................

Resee degolladas en el año y su comparación.
188» ..............................................................................................
1888....................................................................................

. 1 En m ás............................Diferencia ......................... , g,, ........................

Precio del ganado.
Según certificaciones dadas por Jos Fieles de ganaderos 

...............  l i a s  ............^  precio del kilogramo en la  sem ana fué el de.

Procedenoia del ganado.
De la provincia de Badajoz............................
Idem de Cáceres.................................................
Idem de C oniña...................................................
Idem de H ue lva ................................................
Idem de León......................................................
Idem de Lugo....................................................
Idem de Madrid................................................. .
Idem de Orense...................................................
Idem de l^ontevedra...........................................
Idem de Toledo...................................................

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por liallar.se en mal estado. 
Desechadas del consumo.

Derechos de degüello por res.

c l a s e s  d e  g a n a d o s

Vacuno. Terneras Lanar. Cerda.

1 .3 0 1 480 2 .0 0 1 1 .4 9 9
l . 324 499 1 .6 1 5 1 .6 6 0

37 » 386 »
» 13 10 161

4 0 .0 9 5 1 6 .7 3 2 1 0 5 .8 4 7 2 3 .4 1 3
4 5 .8 0 8 1 6 .6 0 5 9 0 .8 7 8 2 5 .6 8 1

287 127 1 4 .9 6 9 »
0 2 .2 3 8

1‘2 8  á  P 4 4 » 1‘53 1‘80

» » 1 .1 1 6
80 y> 427 »

4 4 5  ' » » »
» >1 361

401 » 302 »
281 » »

» » 201 5
72 » » - »
10 » 690 »

42 381 17

1.3(31 » 2 .0 0 1 1 .4 9 9

6  v 15
>J » 94 n i ñ a t o s .
11 » » 3

4 1'5Ü Ü‘40 3

nCIESDS FIÏ DIS DILLS 

Pete tat.

11.470'40 
1 l^O'SÜ

200'10

322.073'80
32L482‘30

591‘50 
»

Kesultan los gastos con los ingresos de la sem ana por derechos de degüello, en la relación de 33 por UJU. 
Madrid 2 de Fehrero de 1899.=E1 Administrador, Enrique Guecara.

L:t:

li' i

Precio me-io en plaza, durante la semana de! 26 de Enero 
al í." de febrero de 1399, de los artículos que á continua­
eiin  s e  expresan.

Carnes y  grasas.
Vaeti, kilo 1‘8Ü.—Ternera, kilo 2'OU.—Carnero, kilo 1‘5Ü.— 

EndnilidoSj.kilo 2‘75.- Jamón, kilo 3'25.—Tocino añejo, kilo 
2 'J5.—Manteca de cerdo, kilo 2.—Chorizos, docena 3 'í3 .~  
Lomo, kilo 2‘7.5.—'Vocino en canal, kilo 1‘80.—Tocino fres­
co, kilo 2,—Manteca imitada, kilo 3'50,—Despojos de cerdo, 
kilo 1‘38.—Saldiicha, kilo 2‘25.

A v es y  caza.
Conejos, lino 1'75.—Gallinas, una 3‘G5,—Palom inos,par P50, 

Pidiunes, uno 1‘25,
Pescados y  m ariscos.

Atún, kilo 1'25.—Almejas; kilo h'Ü5.—Calamares, kilo l ‘G5. 
Congrio, kilo 2‘23, — Escabedie, kilo 2‘25. —Lenguados, kilo 
3‘75.—Lubinas, kilo 2‘50. — Merluza, kilo l '(13.— Pajeles, ki­
lo 1‘88.—Pescadillas, kilo 2*25.—Salmonetes, kilo 3*25.—Sar­
dinas, kilo (l'85.—Besugos, kilo i*20.—Bacalao, kilo 
I,angostas, una 7‘50.—T nid ias, kilo 3‘25,—Salmón, kilo 9,

Legum bres, frutas y  verduras.
.árroz, kilo 0‘7U.—Garbanzos, kilo 1'05. —Judias, kilo 

ü‘7y.—Lentejas, kilo 0*(!5.-Frutas, kilo tl'38.—Patatas, kilo 
0'15..=-Verduras, kilo Ü‘23.

Líquidos. ■
Aceite, litro 1‘20. — Aguardientes, litro 1‘25.—Alcoholes, 

litro l ‘30.~V inagre, litro 0‘32.—Vino, litro 0‘58, 
Combustibles.

Carbón cok, kilo Ü‘Ü8,—Idem m ineral, kilo 0'Ü7.—Idem 
egelai, kilo ü‘20.—Petróleo, litro ()‘90.

Varios.
.ázúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5‘75.—Chocolate, kilo 2 .— 

Huevos, ciento, 3‘75.—Jabón, kilo ü‘85.—Pan, kilo 0*50,—Que­
so, kilo 3‘25,—Té , kilo 6.—Leche, .litro 0‘50.

— *  4 -—

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas, desde el 26 de Enero af S I de 
Febrero de 1899 y  en igual período del quinquenio 
anterior.

CEMENTERIOS
O  3STE s

is a r . 1NU.Ì. 1804.

N uestra Sra, déla Al-
m udena................... 247 251 253 261 220 217

San J u sto ................... 27 24 27 25 28 29
San Lorenzo............. 28 18 25 30 24 23
Can Isidro................. 4 9 19 16 13 17
Sania M aria............... 11 5 0 7 9 10
Británico..................... )} » » )> » »
C ivil............................. )> . 1) w » » ÏÏ

317 307 330 339 294 290

Fetos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de
la  Alm udena.......... 22 18 24 21 19 20

Imprenta Municipal.

IJf
i| h t d '


